
N d m 9 0 Martes 10 de Noviembre de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á ©ste perlfjdíco que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da numero de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en ia imprenta Real,, 
calle de Santa Mar í a la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores süsciipto-res 
dé esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de estacipita! á 8 rs. vn . tranco de porte. 

Los ar t ícu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abri l de 1833; pero debe rán venir 
francos c igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
H E Z A R A G O Z A . 

Con e l objeto de p ro ju ra r^á lo; individuos que 
han" padecido menoscabo en sus intereses por con
secuencia del paso y atropellarnientos de los tac-
ciosos capitaneados por el rebelde Quilez en di fe
rentes pueblos del part ido de C a r i ñ e n a , habia n o m 
brado para desempeña r esta delicada eomision con 
la mayor proa t i tud posible á D . l a d r e s A l m i o 
Abogado de los Reales Consejos y Comandante de 
la Guardia Nacional de la v i i i a de P e d i ó l a , suge t« 
en quien concurren las circunstancias de in te l igen
cia, probidad, imparcialidad, madurez, y adhes ión 
fiel y probada á la Reina N t r a . Sra. D.a Isabel I I , 
y á quien de antiguo y particularmente conozco, 
í ' a ra el mejor d e s e m p e ñ o de este encargo habia ex
tendido las instrucciones que me parec ían mas á 
p r o p ó s i t o , de suerte que al proporcionar las i n d e m 
nizaciones que por diferentes Reales órdenes está 
mandado practicar á costa de los auxiliares de los 
facciosos sin cons iderac ión á institutos y categor ías , 
y en defecto de este medio por repartos vecinales, 
se observasen las reglas de equidad y justicia que 
S. M . desea en todos los casos, tanto en la colecta 
de las fondos competentes como en la d i s t r ibuc ión 
y ad jud icac ión respectivas. Pero al mismo tiempo 
que el referido comi.sionado se ha presentado en es
te Gobierno c iv i l para anuncianne su salida de esta 
ciudad en la tarde hoy día de la fecha, ha llegado 
t amb ién el correo de la Corte, y entre las diferentes 
ó rdenes que de la de S. M . me comunica el É x c m o . 
Sr. Secreta, io de Estado y-del. Despacho de: lo I n 
te r io r , esta l:i de 1.0 de este roes que á la letra-dice asir 

„ H e dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
de una expos ic ión del ayuntamiento del valle de-
Mena, que el Gobernador c i v i l de Burgos me ha 
trasladado'con sus observaciones en de v í g o s t o 
u l t imo. En ella se hacen presentes las continuas 
pé rd ida s que sufren los vecinos de dicho v a ü e , de 
mostrando los esfuerzos y sacrificios que han hecho, 
por sostener la; justa causa; las pérdidas que han su
fr ido sus habitantes por su consr-ante decisión á fa
vor del trono de la Reina D.a Isabel I I ; y en 
prueba de ella cita ia ú l t ima invasión de las faccio

nes de Cuevillas, A r r o y o é Iba r ro l a , que después 
de ejecutar un movimiento sobre Medianas, se der
ramaron por el valle, imponiendo á los metieses 
exorbitantes contribuciones, que hicieron efectivas, 
y saqueando las casas de los patr iotas; de modo 
que l legarán á su inevitable ruina si no se resarce á 
los desgraciados , que tantas veces han sido víc t imas 
de su lealtad. Enterada S. M . , y con presencia del 
i n t o r m e del mencionadoGobernador c i v i l , que apo
ya eficazmente esta s ú p l i c a , proponiendo varios 
medios de i n d e m n i z a c i ó n , se ha servido resolver, 
como dispos ic ión general, y con el objeto de recom
pensar las continuas reclamaciones que se hacen 
sobre este- asunto, que debiendo instalarse m u y 
pronto las Diputaciones provinciales, se las encar-. 
gue el que con preferencia á otros objetos de í n 
teres menos inmediato , propongan en sus respecti
vas provincias los medios de indemnizar á los veci
nos que se hallen en el caso de los que menciona 
esta soberana reso luc ión . ' ' 

E n vista de esta Soberana disposic ión y desean
do ardientemente que la indemnizac ión de los per
juicios causados por esos y cualesquiera otros fac
ciosos se verifique con la mayor celeridad que sea 
dable, conociendo también que la D i p u t a c i ó n pro
vincia l quien por la antecedente Real orden seco-
mete este negocio, podrá llevarlo antes á efecto sí 
encuentra formadas ¡as diligencias de aprecio de tales, 
perjuicios; he resuelto que el referido comisionado 
pase á la v i l la de Ca r iñena y practique la in fo rma- ' 
cion correspondiente para el ava lúo de los daños 
causados por los rebeldes en los pueblos de aquel 

: pa r t i do ; p r o p o n i é n d o m e hacer lo mismo respecto 
del partido de Calatayud en donde sé h a ' e x p é r i -

; •¡•Bientado^tambien la ferocidad de los.rebeldes,, á.fin 
• i le c o n t r i b ü i r por mi, parte en lo que alcance a'qua 
se verifique cuanto antes el resarcimiento de los da 
ños causados en ambos distri tos, segün la letra-de 

.diferentes Reales ó rdenes y la, mente de S. M . la 
Reina Gobernadora, siempre solíci ta por remunerar 

...los servicios prestados á la patria y compensar los 
d a ñ o s q u e sufren sus subditos por su decisión á - f a - ; 
vor de la legit imidad de su H i j a la Reina N t r a , Sra, 
D.s Isabel l i . Zaragoza ó de Noviembre de 183^.= 
Ramea ^ d a a . 



Otra. E l Exorno Sr. C a p i t á n general a . 0 
Cabo de este Ejsírcito y R?iao coo fecha 31 de 
Octub re ú l t i m o me dice lo que sigue^ — 4 1 Sr. B r i 
gadier B a r ó n de la Menglana dije con fecha de 
ayer lo s i g u i e n t e . — D ¿ s ^ a a d o por todos los me
dios imaginables promovir el al is tamiento de la 
Gua rd i a N a c i o n a l , rectificar la existente, orga
n i z a r í a bajo el pie que mas conviene al servicio 
de S. NI. y sosten de la causa p ú b l i c a , y en fin 
remover prontamente todos los objetos que i m p i 
den ó retardan conseguir tan importantes finas; 
he venido en nombrar á V . S. inter inamente Sub
inspector Genera! de la Guardia N a c i o n a l de to -
d a í las armas existentes en ¡a Prov inc ia de Za ra 
g o z a , mientras que S. M . , á qu ien elevo este 
nombramiento lo confirma, ó dispone lo que fue
re mas de su Real a g r a d o . ~ E i i su consecuencia 
espero de la ac t iv idad , ce lo , i teres, y adhes ión 
de V . S. á dicha Guard ia Nac iona l que prontamen
te la pe r f ecc iona rá en todos sus ins t i tu tos , cua l 
conviene en las circunstancias en que nos hallamos. 

Y para que llegue á conocimiento de todos los 
cuerpos de Guard ia Nac iona l existentes en esta 
P rov inc i a se inserta en el bo le t ín oficial de la misma. 
Zaragoza 2 de Noviembrede tü^s . -Ramun Adán. 

O t r a . Las noticias positivas que tengo de que por la 
Bardena de Caseda y los puntos de Sangüesa y Gal ip ien-
zo se i a í rod i i cen desde este reino de A r a g ó n soeias y al
pargatas para los rebeldes de Navarra y las provincias 
Vascongadas, me impelen á adoptar las medidas mas se
veras contra un tráfico que se dirije á proporcionarles 
los referidos artículos de que están muy necesitados. C o n 
siderando que ios que se ocupan en tan infame manejo, 
favorecen directamente á los implacables enemigos de la 
R e i n a Níra . S r a , , y que contra tales individuos ha pro
nunciado el Gobierno de S, M . las penas mas severas, 
prevengo á las justicias d é l o s pueblos de esta provincia 
y á todos los dependientes del ramo de Po l i c ía que vigi
len coa el mayor cuidado para qne no tengan lugar tan 
perjudiciales remesas; en el concepto de que si no lo ha
cen asi, y por su omis ión ó descuido en practicar lo que 
á su mii i ísterio corresponde, y en dar parte á las autori
dades inmediatamente que reciban cualquier aviso rela
tivo a' este objeto, continuase el paso de los convoyes'de 
los geniros expresados, ¡es ex ig iré la mas estrecha res
ponsabilidad, y ¡os trataré como fautores y cooperadores 
de ios rebeldes, imponiéndoles sin remisión las penas á 
que por tan imperdonable d e s c u i d ó s e hayan hecho acre
edores. Y para que nadie pueda alegar ignorancia en ma
teria de tanta traseendeccia, y los alcaldes y demás á 
quienes correspon ie el cumplimiento de esta mi orden, 
especialmente en la parte de esta provincia confinante 
con Navarra sepan cuan estrechamente obligados se hallan 
á ejecutar con 6¡ mayor rigor lo que encella se previene, y 
la inexorable severidad con que serán tratados por cual
quiera falta en que incurran con este motivo, asi (jomo 
la particular recomandacion con que e levaré á conoci
miento de S. M . la Re ina Gobernadora el mérito que 
contraigan en el activ 1 y exacto ciimpli niento de esta mi 
d ispos ic ión , se insertan en el bolstin oficial de esta pro
vincia, y las justicias de toda ella le dara'n ¡a mayor p u 
blicidad posible, escitaado el celo de ¡os vecinos de sus 
respectivos distritos para, que con la ¡debida reserva de^v 
aviso da lo que sobre el particular llegue á su noticia, 
que pasarán las justicias á la mia para todo lo que h u 
biere lugar en favor de los individuos que se distingan 
e a este servicio en que se interesa el de S. M . y el bien 
de ¡a patria. Zaragoza 9 de Noviembre de 1835.= 
R a m ó n A d á n . 

Oirá. Con el fin de que las leyes que en adelan
te se promulguen, y los decretos y ó rdenes de S. M . 
sus Reales alocuciones, las de las autoridades de la 
provinc ia , y disposiciones de las mismas, ¡ leguen á 
conocimiento de todos sus s ú b d i t o s , y puedan de 
este modo cumplirlas y convencerse de los podero
sos motivos que, ademas de la obl igación de obede
cer los mandatos de la autor idad, que la rel igión y 
la sociedad les impone, tienen de amar el dulce y 
maternal Gobierno de S. M , é informado de que el 
mé todo generalmente seguido para la publicacioa 
de aquellas es imperfecto especialmente en los pue
blos de p e q u e ñ o vecindario: Mando, que en todos 
los domingos y fiestas de guardar se lea la parte r e 
lat iva á Gobierno, de los boletines oficiales que hu
biesen llegado después de la ú l t ima lectura, en las 
casas consistoriales, luego después de concluida la 
tñífa mayor: Que en su lectura se haga, con precisa 
asistencia del cura p á r r o c o ó en su defecto del ecle
siástico que el mismo desigae, donde le hubiere, por 
el secreta l i o del ayuntamiento en voz clara é i n t e 
ligible delante de todos y cualesquiera vecinos que 
quieran asistir á este acto. Que el referido cura p á r 
roco , ó en su defecto el eclesiástico, indicado, cuan
do el alcalde, teniente, ú otro ind iv iduo del a y u n 
tamiento no pudiesen hacerlo, explique loque p r u 
dentemente Juzgasen, no haberse entendido por la 
generalidad de los oventes, y respondan á las d u 
das qüe éstos manifiesten ofrecérseles , en la i n t e l i 
gencia ó ap l icac ión de los referidos mandatos: F i 
nalmente que se tenga entendido que dando como 
doy la debida importancia á esta d i spos ic ión , me f i n -
formaré en particular solicitud de su exacto c u m 
plimiento, al cual quedan obligados, asi los alcaldes 
como ¡os curas pár rocos , ba jó l a multa de cinco d u 
cados respective en que i n c u r r i r á n y les será exigida 
irremisiblemente, ¡a primera vez que falten a esta 
mi orden, cuya cantidad será aumentada hasta e l 
punto que fuere necesario, ó a d o p t a r é otras p r o v i -
deticias que aseguren su puntual cumplimiento. Z a 
ragoza 7 de N ó v i e m b r é de iS3).=,aHamon A i a m , 

Otra. Estando prohibido por diferentes Bandos y 
disposiciones de buen Gobierno que no se "disparea 
armas de fuego dentro de las poblaciones, paseos pá-
biieo^, y sus inmediaciones, y habiendo observado 
su fíft'tá de cumplimiento en esta ciudad, por coya 
razón ademas de los daños que pueden originarse 
se alarman é inquietan las personas t ímidas y . ' p a c í -
ficas: Mando que no se disparen armas de fuego 
dentro de esta Capital , sus paseos, ni inmediacio
nes, y que los que contravinieren á esta mi d ispo
sición, i n c u r r i r á n en la multa de cinco ducados de 
irremisible exacc ión , cualquiera que sea su clase y 
c o n d i c i ó n ; y los q u é no tengan licencia para el uso 
de tales armas i n c u r r i r á n en el doble de dicha m u l 
t a , ademas de la pé rd ida de la arma; 

Los Celadores de Pol ic ía q u e d a r á n encargados del 
cumpl imiento de esta mi d i spos i c ión ; y para que 
llegue a noticia de todos pub i íquese en el Diat io 
de esta C i u d a d , y Bo le t ín oficial. Zaragoza 8 de 
N o v i e m b r e d e 18$) .=:Ramon Adán. 

Circular. H a l l á n d o s e mandado por Real orden 
de 6 de Agosto ú l t imo que á D . Manuel Mar ia 
Marqu&z se le abonen 12131 reales 14 m a r a v e d í s 
vellón que los pueblos de los partidos de Alcañiz y 
Daroca le adeudan procedentes de los adelantos, que 
hizo, siendo alcalde d é l a vi l la de Escatronpara gas
tos en persseucion de malhechores; he dispuesto qu« 



los ayuntamientos de los pueblos que a continna-
cion se expresan se presenten inmediatamente á ve
rificar el pago de la cantidad que les ha correspon
d ido en el reparto egecurado al afecto, en poder de 
D . Domingo Rubira procurador causidico en A l -
cañ iz y en el de D. J o a q u í n G i l de Bernabé eScri-
ba.no real en Daroca: Me prometo del celo de los 
ay ontamientos por el mejor servic ió que no darán 
lugar á que tenga que recordarles el cumpl imiento 
de dicha Soberana resolución. Zaragoza 21 de O c -
tiStñ de 183 v = R a m ó n Adán . = Por mandado de 
S. S.=Joaquin Pérez Arr iera Secretario. 

lii-laaQn'tfue manifiesta el detalle hecho entre los pue
blos de los partidos de Akañiz y Daroca para rein
tegrar á D . Manuel María Márquez de catorce mi l 
seiscientos veinte y nueve rls veinte mrs, suplidos en 
la persecución y aprehensión de ladrones, con es pre
sión de tas cantidades que todavía adeudan los pue
blos pertenecientes d esta provincia. 

Partido de Alcañ iz . 

Caspe 
Chiprana. . . . . 
Fabara^ . . . . . 
Léce ra 
Maella . . . , . . 
Nonaspe 
Escatron 

Part ido de Daroca. 

Azuara. . . .' . . 
Aguaron. . . . . 
Aladren . . . . . 
Anento 
Balconchan. , - . 
Badnles. . . ,, . 
Cosuenda 
C a r i ñ e n a . . . ,• . 
Cerberuela. 
Codos 
Ciudad de Daroca. . 
Encinacorba. . i 
Gallocanta. . . . 
Herrera 
Langa. . . . . . 
Las Cuerjas. . . 
Luesma 
Mainar 
Manchones. 
M o y u e l a . . . . . 
Moneba 
M n r e r o . . . . . 
Nombrev i l l a . . . . 
Orea jo . . . . . 
Paniza 
Plenas , 
Rctascon 
Romanos. . . . . 
To r ra lv í l l a . 
Torra lva de los Frailes. 
Berrueco 
V i l l a r r e a l . 
V i l l a r de los Navarros. 

Zaragoza 21 dé Octubre de 8̂3 
Por mandado de S. S.= J o a q u í n 
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5 .=Ran on Adan.=: 
y í r r i e i a Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Otra. L a Dirección general de Rentas* ha co

municado á esia intendencia ¡a Real orden Circular 
que sigue. 

« E l Exctno Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado a la D i 
r ecc ión general de Rentas con fecha 13 del ac 
tua l la Real orden s igu ien te . - -Excmo S r . - - B I 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de l o 
In t e r io r me dice con fecha 24 de Setiembre ú l t i 
mo lo s i gu i en t e . - -He dado cuenta á S. M . ia R e i 
na Gobernadora de un expediente inst ruido en es
ta S i c r e t a r í a del Despacho á consecuencia de las 

de Enero , 26 de A b n Reales ó r d e n e s de 14 
1 ̂ 33 y ao de E i ' e r o de 1834, comunicadas 
dos primeras por el M i n i s t e r i o del cargode V . 

de 
las 
E . 

para que se e x c e p t u é del pago de derechos de 
portazgos, pontazgos y barcages á los ministros 
del Resguardo de R e n t a s , y a los conductores da 
caudales, tabacoy d e m á s especies quese admin is t ran 
por ia ReaJ Hacienda ; y la tercera por el de 
la Gue r ra , haciendo igua l d e c l a r a c i ó n en favoc 
de los conductores da efectos mil i tares . En te rada 
S. M . ha tenido por conveniente oir sobre este 
asunto al Di rec tor general de Caminos, y al C o n 
sejo Real de E s p a ñ a é indias ; y de acuerdo es
te con sus secciones de lo In te r ior y de Hacienda 
reunidas, ha manifestado, que el pago de que se 
trata no 'dimana de una impos i c ión voluntar ia i n 
definida en su cantidad y a p l i c a c i ó n , sino de u n 
a rb i t r io establecido para cubr i r los gaitas que oca
siona la c o n s e r v a c i ó n de los mismos puentes, bar
cas y caminos, sobre lo cual 110 se puede conceder 
e x e n c i ó n sin faltar á la jus t ic ia y sin comprometer 
los intereses del gobierno: que la f ranquicia que 
en esta parte so l ic i tan la Real Hacienda y la A d 
m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , l leva consigo dificultades 
no p e q u e ñ a s en su a p l i c a c i ó n : q u « las excepcio
nes á que se daria lugar serian considerables y 
fueran los casos comprendidos en ellas mas n u m e 
rosos que los que a b r a z a r á la regla, siendo m u y 
difíci l descubrir y evi tar los fraudes que se co 
metieran á la sombra de esta d i spos i c ión : que ade
mas los arrendamientos de portazgos e s t á n he 
chos con la c l áusu la de que la renta haya de i n 
demnizar el perjuicio que cause á los arrendata
rios cualquiera e x e n c i ó n que se declare de nuevo 
bien á particulares ó á corporaciones, concu r r i en 
do igualmente la circunstancia de que las dos Rea
les ó r d e n e s expedidas acerca de esto por el M i 
nisterio del cargo de V . E . en favor de sus em
pleados son posteriores al arancel vigente que s i r 
v i ó de basa para los contratos actuales, y en con
secuencia los arrendadores se h a l l a r í a n en el caso 
de la i n d e m n i z a c i ó n , habiendo que pasar por l o 
que ellos regulasen exageradamente, ó t e n d r í a que 
ponerse una i n t e r v e n c i ó n en cada por tazgo, cuyo 
costo absorveria el valor de los rendimientos: y 
finalmente que eo el arancel de que se hace m é 
r i t o , es tán expresamente comprendidos en el pago 
de este derecho la p ó l v o r a , azufre, naipes y o í r o s 
efectos comspond ien t es á la Real Hac ienda , y se 
hal la confirmada esta d ispos ic ión por la Real c é 
dula p i íb l i cada por el supr imido Coníej") de Cas
t i l l a en 29 de M a y o de 1824, en la que se i n 
serta l a Real ó r d e a de 14 de Octubre de 1819; 
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encargando su cumplimiento. E n vista de todo, 
y conformándose S. M . con el dictamen del Con
sejo, fundado en las razones que anteceden, se ba 
servido resolver que solo se exima del pago de log 
derechos de portazgos, pontazgos y barcages á los 
cuerpos de tropas, á los correos de gabinete, y á 
ios,conductores de la correspoodeacia pública: to
do con arreglo al arancel aprobado por S. M . , 
del cual incluyo á V . É . un ejemplar, con copia 
de la mencionada Real cédula.; De Real órdeu 
lo comunico a' V . E y V . SS. para su inteligen
cia, circulación y curoplimieoto.—Y la Dirección 
la iranscribe a V . S. para su conocimiento y de-
mas fines que en la misma se previene, insertán
dose en el Boletín oficial de esa provincia ; y dan
do aviso de su recibo á esta Dirección.--Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 17 de Oc
tubre de 1835.—-José de Aranalde.—El Mar
ques de Montevirgen.—-Domingo Jiménez.- -José 
Chaves/'" 

L a que ks dispuesto insertar en este periódico f a* 
ra conocimiento y gobierno de los habitantes de es
te Reino, Zaragoza 29 de Octubre de ¡ 8 3 5 . --Juan 
García Barzanallana, 

Subdckgacion de Policía de Daroca. 
Siendo demasiadamente noioi ia la lent i tud con 

que proceden los Alcaldes de los Pueblos de esta 
í iubdelcgücion en el pago de documentos de P o l i 
cía consumidos en los mismos, contraviniendo a j a 
I n s t r u c c i ó n General de Contabil ida J del Ramo, que 
demarca las épocas y forma de hacerlo, no pnedq 
menos de prevenirles , que los que no lo verifiquen 
en esta Depos i t a r í a basta fin del corriente mes sov, 
frirán el apremio que será inevitable despachar pa -
ra.qq'e no queden desatendidas las obligaciones del lis-
t ib lecimiento. Daroca 8 de Noviembre de 1835.=: 

Gobernador Subdelegado Luis V e y a n . . 

Por ja orden de la plaza del i . 0 de los corrientes, 
se ha dado á reconocer por Sub-Inspector Gcnei'al 
de todas armas de la Guardia nacional de esta p ro 
vincia; al brigadier de infenteria Baron.de la M e n -
glana, e lq i ie ha di r ig ido á dicha Guardia la a locu
ción siguiente.. 

A l a Guardia Nacional de todas armas de la 
• Provincia de. Zaragoza. 
/ G U A R D I A S N A C I O N A L E S . 

Este, honorífico dictado que acaba de concederos 
nuestra esqelsa Reina Gobernadora, conmueve de ral 
modo m i espí r i tu y lo entudasina-en tanto grado, que 
la misma! é m o d o n embarga las palabras y me p u v u 
de espresarOs l a 'mu l t i t ud de'ideas que se aglomcraii ." 
á m i imaginac ión y combaten mi alma. 

En efecto, Guardias nacionales^ ¿qué significa1 tan 
dist inguido nombre?, él mismo os lo espresa: guardar 
la nac ión , Luego á vosotros os está confiada la suerte, 
el.bien estar, la ventura de la misma. Para labrar es
ta se os han entregado las armas y me lisongeo de 
que no'hay uno e n t r é vosotros que no esté dispuesto 
á sacrificarlo todo en las aras de la patria y de la 
l iber tad . 

Mas para poder llevar á cabo el sagrado objeto de 
una insi i rucion que si bien en todos t iempos, espe
cialmente eñ los principios de urt régimen represen
tativo p-uede producir opimos f rutos; me es i n d i s -
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perisable manifestaros que toda co rpo rac ión armada 
no solo es inút i l sino aun perjudicial y destructora 
del cuerpo social., no estando fundada en los tres 
elementos indispensables de los alumnos de Mar te , á 
saber: Orden, Subordinaciun y Disciplina: y nonos 
engañemos amados Nacionales, me es preciso d é c i -
roslo francamei te; siendo vosotros á un tiempo c i u 
dadanos y f ü e r z a armada, los males incalculables 
que por la inobservancia de dic'has bases resulten, 
causando la ruina de nuestra p rov inc ia , refluyen 
en nuestras caras familias que serian víc t imas de una 
irreflexiva .conduela. 

A ú os habla un tonciudadano, un amigo, un com
p a ñ e r o vuestro, Guardia Nacional alistado el año 
anterior al fundarse la mil ic ia urbana por el mismo 
en el pueblo donde pe rmanec ió en Ostracismo des
de el año 1823 hasta la amnistiar y que aveza_ 
do en la catrera de las vicisitudes po l í t i cas , se ha
lla amaestrado por la esperiencia 

Educado en esta capital desde su n i ñ e z , compa
ñ e r o de .atmas de muchos de vosotros, ó de vuestros 
padres y hermanos en la heroica defensa de Z a r a 
goza en ambos sitios, y posteriormente en ¡as d i 
visiones aragonesas durante casi toda la guerra de 
la indepen t ícnc iu ; n i ,su n o m b r é os puede ser desco
nocido, ni dudosa la inc l inación que piecisaniente 
debe profesar á esta ci i jdad ' y . provincia que con
sidera cpmo so p a t r i a , y de consiguiente es bien 
posit ivo que ha de mirar como propio el lustre, es
plendor y gloria de la Guardia Nacional de la mi ;ma. 

Sus principios pol í t icos son harto notorios, cuan
do hasta ia amnistia se le ha visto privado de todos 
sus emple os v honores, sin'haber sido colocado en 
mando alguno por los ministerios anteriores, á p e 
sar de haberse ofrecido desdé ia primera insurrec
ción de Navarra; y cuando ú i t i i namen te ha tenido 
el honor de ser nombrado por el part ido de Borja 
por ac lamación , individuo dé la Junta superior gu 
bernativa en la que por nombramiento de la mi ina 
•ha egeroido el cargo de vice-secietario hasta su di-r 
so luc ión . 

Si tales antecedentes son suficientes garant ías para 
obtener vuestra confianza; solo me resta deciros, que 

•si. bien la escasez de mis luces y conocimien ros me 
hubiera . arredrado a aceptar tan difícil. y espinoso 
cargo como e! de Sub-Inspector general de todas jas 
armas de la Guardia Nacional de esta provincia , 
que ha tenido; á bien conferirme el Excmo. Sr. C a 
p i t án general iniennamente hasta que S. M . se d i g 
ne ap robar lo ; lo he admit ido contando con la c o -
operaeion y apsi l io de los SS. gefes y. oficiales, y 
con la confianza y : es t imación de las. demás clases 
que la componen. 

S i lograse ambas; t r aba ja ré y me desve laré í n -
ce-Santcmente sin o m i t i r medio alguno ni sacrificio 
por mi parte, para elevarla á on-grado de perfección 
que perpetuando e l , renombre tan justamente adqu i 
r ido por los aragoneses en iodas. épocas pudiera aca
so servir de norma para fijar sólidannente las bases 
de tan preciosa ins t i t uc ión , 

T a l es mi ú n i c o deseo, y que esta Guardia N a c i o 
nal al paso de ser el valuarte inespugnuble de la l i 
bertad, lo sea igualmente de! trono de nuestra ama-
<!a Reina D o ñ a Isabel I I , del maternal gobierno de 
]a augusta Reina Gobernadora; el firme apoyo del 
orden y reposo del pacífico ciudadano, y el terror 
de les enemigos de la patria. 

Asi lo espera del patriotismo de los valientes na-
cionaies de esta provincia vuestro Sub-Inspetor G e 
neral y c o m p a ñ e r o ^ E l Ba rón de la Menglana" 

I M P R E N T A R E A L . 
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